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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 
DENOMINADO:  

“PRODUCION Y GESTION EDITORIAL DE LA REVISTA MADRILEÑA DE 
SALUD PÚBLICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID”.” 

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las necesidades que se 
tratan de satisfacer, así como las características y el importe de las prestaciones objeto 
del contrato de referencia: 
Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública, en el Capítulo II relativo a “La 
investigación en el desarrollo de las políticas de salud pública”, en el artículo 50 
“Promoción de la investigación en salud pública” establece que “Las 
Administraciones sanitarias promoverán la investigación y la comunicación de sus 
resultados en la actividad de los profesionales en salud pública”, adoptando, entre otras, 
las siguientes acciones: “Fomentar la relación entre los grupos de investigación de 
excelencia y el personal profesional de salud pública” y “Estimular la actividad 
investigadora facilitando el acceso a los datos e informaciones disponibles en las 
Administraciones sanitarias”. El artículo 51 sobre “Comunicación de los resultados de 
la investigación en salud pública”, dispone que “Con independencia de las 
obligaciones de difusión de los resultados de la investigación, previstas en la Ley de la 
Ciencia, la Tecnología y la Innovación, las Administraciones públicas competentes en 
materia de investigación relacionada con la salud establecerán los mecanismos 
adecuados para que los resultados de los proyectos financiados con fondos públicos que 
puedan tener aplicación inmediata en la toma de decisiones de política sanitaria, 
especialmente en el tratamiento de enfermedades de alto impacto en la población, sean 
comunicados inmediatamente a las Administraciones sanitarias. En todo caso se 
garantizará la defensa de los derechos de propiedad intelectual e industrial que 
correspondan”. 

El Decreto 195/2015, del 4 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Sanidad, asigna a la Dirección General de 
Salud Pública en el artículo 13, entre otras, las siguientes competencias: “La vigilancia, 
análisis y el control epidemiológico de la salud y sus determinantes”; “mejorar el 
conocimiento de los problemas de salud y sus determinantes”; “el estudio, análisis y 
sistematización de toda la información sobre drogodependencias”, etc. siendo así que se 
precisa, como parcialmente ya se venía realizando, un órgano de expresión y 
comunicación de carácter científico, dirigido a profesionales sanitarios, que cumpla con 
los requisitos internacionalmente aceptados por la comunidad científica y sanitaria a nivel 
mundial, en cuanto a uniformidad de los trabajos, supervisión de la calidad de los mismos 
mediante revisión por pares, accesibilidad para los destinatarios finales y de 
reconocimiento de la autoría.  
Este vehículo de expresión científica de Salud Pública, en adelante Revista Madrileña de 
Salud Pública, es un agregado de documentos, reunido en una “revista”, exclusivamente 
online que tenga la periodicidad adecuada (semanal) y sirva para informar a los 
profesionales interesados sobre los hallazgos de vigilancia en salud pública, y las 
conclusiones de cuantos estudios se emprendan en la Dirección General de Salud 
Pública, en aras de mejorar y proteger la salud de la ciudadanía, a través de la mejora en 
la formación y la información de los profesionales sanitarios. 
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Como se anticipa en el párrafo anterior, la Comunidad de Madrid, a través de la Dirección 
General de Salud Pública ya disponía de una solución parcial, rebasada por la realidad 
sanitaria de la región. Se trata del “Boletín Epidemiológico de la Comunidad de Madrid”, y 
de la Información Epidemiológica Semanal. Ambos documentos, también digitales 
adolecían de varias deficiencias que se enumeran: 

- No reúnen requisitos de uniformidad para textos científico médicos 
- No eran exhaustivos, dejando fuera importantes unidades funcionales (seguridad 

alimentaria, sanidad ambiental, adicciones, salud laboral) 
- Eran difícilmente accesibles pues hasta fecha reciente funcionaban 

exclusivamente por listas de correo, lo que llevó a ser calificada de “información 
clandestina” por representantes políticos de grupos de la oposición 

- Sus artículos no eran susceptibles de ser citados ni reproducidos en otras revistas 
científicas nacionales e internacionales, al carecer de los requisitos anteriores. 

- No había unas normas claras ni del proceso editor ni de las autorías 
- No se componen de artículos mayoritariamente revisados por pares (otros 

técnicos de prestigio que valoran la calidad científica de lo expresado). 
En definitiva, no respondían a los requisitos actuales de la comunidad científico sanitaria, 
motivo por el cual, en adelante, serán incorporadas a la propia Revista Madrileña de 
Salud Pública (REMASP), como secciones fijas dentro del texto que semanalmente se 
produzca como “revista” 
La potencialidad de la Comunidad de Madrid, en sus ámbitos de competencia asumidos 
por la Dirección General de Salud Pública es enorme en lo referente a producción de 
información sanitaria para profesionales que conlleve mejoras tanto en prevención de la 
enfermedad como en protección y promoción de la salud. Sin que los datos sean 
comunicados a los profesionales sanitarios, no podemos esperar mejoras en el 
comportamiento asistencial y sanitario de esos mismos profesionales, y por tanto no 
podemos esperar beneficios para la ciudadanía. 
A través de la revista se mostrarán la incidencia y prevalencia de las enfermedades de 
notificación obligatoria, las estadísticas del cáncer, las relativas a sobrepeso, los brotes 
epidémicos con detalle de la intervención para su control, y las medidas emprendidas 
para la prevención de futuros casos, los hallazgos en materia de sanidad ambiental, los 
propios de la seguridad alimentaria, los referentes a inmunizaciones y prevención de las 
enfermedades de transmisión sexual, y los relativos a nuevas drogas o las estadísticas 
sobre consumo que la Comunidad de Madrid efectúa cada año, entre otros. 
Todo este esfuerzo requiere asesoría especializada, a través de una plataforma editorial 
para la edición y gestión de revistas científicas, capaces de enfrentarse al reto de la 
creación de una nueva revista científica, y con experiencia en el pilotaje de dicha 
actuación, a ser posible en un ámbito de la salud pública, como el que nos compete. 
La edición de la Revista Madrileña de Salud Pública (REMASP) es una vía prioritaria para 
sustentar la faceta de difusión del conocimiento científico a los profesionales de la salud 
pública, que constituye una de las finalidades esenciales de esta Dirección General y de 
los Sistemas de Vigilancia, dando respuesta, de esta manera, a los requerimientos de la 
Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública. 
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En conclusión, se pretende contratar un servicio que nos dé soporte y nos ayude a llevar 
a término de forma continuada este importante proyecto para la Consejería de Sanidad, 
que además redundará en el prestigio científico técnico de los profesionales de la salud 
pública y ayudará a proteger y promover la salud de los madrileños. 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE SALUD PÚBLICA 
 
 

Fdo.: Juan Martinez Hernandez 
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